
INFORMACION

SOBRE LA PREMINEN
c I A QJl E T I É N E N E O S ^enE.
FICIADOSDELASl G L E S

I

AS DE L
Argobiípado de Seüilla,a los Vicarios foráneos,

y C uras fimples que en ellas preten*

dengouernar.

VN OVEendiuerHisocaíioncs la ha auido dcrc?.
parar en el eltilo que fe tiene en los ordenes,y mán^
damientos degouicrno qüe pertenece a las califas,

ydifpoficioncs, ocxccücioilcsdelas cofasque fe
mandan executar en las Iglefias

j
en ninguna feh^

piieílo mayor atención que envno que fe publico
en el mes de Agollo deíle año de i ñj j.cn qüe fema
do

,
que por las publicas ncceísidades de la Igleíia

fe hizicHen orácioncs,yproceÍ5Íones;y para el curn<x
plimicto dcllo íe dio el primer lugar a los Vicarios,,

foraneos,y el fegüdo á los Curas íimplcs de las Igleíias del Ar^obifpadojCoii

que los del, y aun los de las Igléíias de la ciudad fe han ingreydo, y alborota*

do,de manera,que les parece que con ello fon coítituydos: Regesfufer Jfrráeí^

Y que a ellos toca lo que nuca ha tocadoañ puede tocar,que es mandar,y or-

denar lo que conuienc, y fe manda hazer por el Prelado en razo de la celebráfc

cion de los Oficios diuinos,y que todo es a fu diípofícíon,y que co ello fe ex-
cluye el derecho de los BeneíÍgiados,y que a dios les viene a tocar,y aíTentar

lo que comunmente folian dezir
,
que no tenían l#s Beneficiados qüe hazer

eu la Iglcña,mas que dezir los Oficios diuinos en ellas, y yrfe a fus cafas, que
la Igleíia era fiiya,error de conocida malicia, y de craíTa ignorácia, y aun por

vetura afedada.Pues como fe verá,ni fon las iglefias luyas,ni puede ferio,ni

tiene parte en dlasdos Vicariosjforaneos,ni los Curas fimples
, q li en razón

ddla verdad no hiiuierá tanto determinado en los Eltrados fupremos , no íc

pudiera fin peligro afirmar tan abíbhita propoíicion, pero afsi como eru^efei-

mus dumfíne lege loqtiimur^úú con ella fe piicdccon libertad defender lo dicho *

En qiiáto a los Vicarios foráneos , vitra de lo q por los Dodores antiguos

cftáopinado,efcrito,y afirmado,que no tienen d.ignidad,ni pueden conocéf ^

de caufas Apoílolicas, y fon inferiores al Vicario general
, y fus fubditos, de

prefeotc fe hallan di Lierfas declaraciones de la íagrada Congregación de los

Ritos,donde fe determinan los derechos Ecleíiafticos en las perfonas a quiert

pertenecen,y fe deucn,hechas en los cafos que ha ocurrido para feñalar la ju*

riídicionde los Vicarios foráneos
, y lo que tienen en las Iglefias,y en los ac-

tos Eckfiafticos ddlas,que parece veroíimil que los que ordenan la deternií

nación de las cofas execütiuas que fe les comete, tengan noticia dellas,y cn

quáto a la fe q a Jas dichas declaraciones fedeue dar de juílicia,es la q feidáá

los Dodores claficos,cuyos confeios,y fcQtimicntos fe admiten,y entre dios

A ícha



fe ha de poner el iníigne Dodor Agvrflin de Barbofa.cn el libro,que con lícS

cía ApoitoÜca ha publicada, eó titulo,y tratadorVniuerfijuris Ecclefiaftici,

lib. I .cap.ij.n. Ji-donde
las refiere en la forma íiguicnte.

yicariKS forantas ratimefui effiij aúlla habet frscedentiamin Cher»féfshh¡bus,fred

(eísieaibus^é'
alijsíflibuSyárfuKÍHcaihus Eccle¡iafticis¡kfri Archidiacónum’^fe Archir

frísbyterTiydr álierprrshpem,i^fo yicariaáatiqutorés, (f digniifes
,feddehervickrius''

^arefedere, ¿rinfedere in loeojuA rece^tionis , ¿r dignitxtis acfinon efet VicáriusUm ,

'^cumcurncottA qitiinífwe ilU^n dhfiante
^

quacum^ ordwatione Epifcopi in centrarium

qitam in congregationihHS qn^fingulis menfibus de mandato Epifcopi fiunt inqui^

tanqudEpifcopi delegatuspMcedere dehet ómnibus non tamenjnprocefsionibus Mif-^

ñs,&dif ciUAf.untanteCongregationes.

-Y afirma que afsi fe ha derclarado muchas vezesporla referida £a¿ra Con-1

cregacion de ceremonias,y ppncalli en qualcs,y qiiantas fon: y porq en efto

le puede afirmar,y confirniar lo quefedi2c,de que loj Vicarios foráneos,co

ino tales Vicarios,no lo fon de las Ígléíi3s,ni aun Cicrigos deUas', por la com-

petencia de titulo de que carecen» •

Prueuafc ella parte ballantemente con lo que en la dicha declaración, que

esde tanta autoridad como fe labe, la tiene la facra Cóngregacion de ccccmp.

nias ,
fcdizc que por razón de oficio de Vicario no tiene ninguna preminerí-í

cia en la Iglefia
,
que es feñai cierta , de que carece de titulo, que es el funda-

mento de todas las preminencias que va perfonage puede tener en fu oficio,

y nacen,y fe originan del titulo que tiene,o ha de tener del tal oficio qpreten.

de cxcrcer,y como confia por laconfiitucion q dellos fe haze el oficio de Vi-
cario,es todofobre cofas profanas

, y temporales de fuera de la Iglefia, porq'

ellos no fon Vicarios déla ígldia,fino de ios liigarcs,ni de la Iglefia fe les dá ti

rulo, ni otro que el Romano Pontífice puede darfeÍo:y aísi por la dicha decla

racio fon cxcluydos de los oficios,y a¿tos fagrados,para no tener en ellos pre
cedcncia,ni.premincncia alguna, q todo nace de carecer de titulo d« la Iglc- -

üa;y fi por el que tienen de Vicarios foráneos del lugar donde fon coníiituy-
dos entraíTen las colas de la Iglefia , daretur in eis 'uitiofas ingrefus. Aborrecido
por todo el d crccho Eclefiaftico,cap. i .de rcgulis iuris, lib .^.y el carecer, co-
mo carece dellos exclu)^e,como fe dizciy no ay excepción tan releu ante pa-
ra el lo,como la dicha carecía, cap» audita qusella dc reftitutioncrepoliatoru.

-Veanfe conforme a efio las palabras de la dicha declaración
, y fe hallarán .

ajufiadas con el derecho cqfnüXo primero,dezir que nullam habet Vicariasfo^
raneaspracedentiam ratienefui offitij in Choro, Cierto es, que fi fuera Clérigo de
la Iglefia , no le pudiera quitar el lugar del Coro

, y que eftaria a fu cargo la
,

celebración de los Oficios diuinos,quc como fe fabe , no le pertenece lino a
los Beneficiados,que fon los verdaderos Clérigos de la Iglefia, y ellos los ce-
lebran,como fe dize en ladeciíion ^3^de SerafinOjiiu.y.Cí#;» igitar Beneficiatl

hibeant Curam celebrationis dimnoram offitioram confeqaens efi vt omnia adhocfpecían
iiafntfub eorum Cura.

Y lo mefmo fe confirma en la decifsion a ellos íe les pide quenta
, y

fázon del cumplimieto,y no a los Vicarios foráneos, como fe manifiefta por
las conñitucioncs fynodales antiguas

, y modernas titulo de celebrar MiíTa-
rnm,cap.i.&fequcntibus,y en cllibrode laconfiitucion de las Igleíias, ibi.
J^os C¡erigosParroquíalesfiruanfíS beneficios porfimfimos, oporfus Capellanes connucf
lira licencia,¿re. Y cierto es que el feruir los beneficios es celebrar las Oras

, y
Oficios diuínos en las Igleíias,en q no ay memoria de los Vi caries foráneos
para ello,porque no fon Clérigos délas Iglcfias,ni Vicarios dcilas,fino de los
iiigarcsjcomo efiá dicho

, y fe manifiefta por el tenor de fus tirulos: y el que
hade fer Clérigo de la Iglefia hade tener titulo dclla, como fe difponc en ci
derecho Canónico,cap.fanaorum, 70. dift. i^eraphinus, decif428. n.z. Ar-

chidia-



¿hidiacdiiuSycapkttLgratia,' humeri'^^de-Refp
, , ^ .f

. Cpnfonnc ^lo qual que tanta certeza tiene, fi los yiearios foráneos no fon Clcrí--'
«os de las Igltfias.porquc no tienen titulos dell«

, compJc pueden entrometer en ei
exerciciedeJos^ados tcleíiaíbcos queenellas

fean? Y Oomofe ve:po.r larefcridadeckracion,fon exeluydos dellos, y de tener en
^Ites ninguna premmecia . o precedene,a,y aunq le les cóceda la ordcnacioadelídf
,qik tendráncomo por comifsio del ObiIpo,para inadarq fe h ao-an , no fe les ncrmVrí
-que enla.cxccuciondellos tengan af$ili:encia,ibi. V
étoeque maafucroa haze es, dezir: Nta ehftme quacurn^

porqué
*» prqpipdad>Jiuede el Obifpo dar titulo Eccieíiaílicp

, y menos de alguna Iglcfia

que es derecho^referuado al Romano Poutiíice:y ai&i del io tienen ios

'dedas lgLeíias y y nootrosningunos. - .

-rrDi zc la dicha declaración,q el Vicario foráneo no puede precedcr.ea ningún ad:o
JEccleiiaftico al Arcediano,o Arcipreíle. .,iyf a los demás Prebperos mAS Antigt^s ,ni m¿ís
dignos.que <?/.Cierto es q ai Arcediano,p Arciprcíle,c| es dignidad EcclefiatiiGa- eano-,
arrizada por talen el dei:echó,nolc puede preceder cfque no tuiiicredi^nidad mayor
qiie el, cn.quc no fe puede dudar.Enlo que dizc de losdemas Presbytertís mas apti,
guos,y mas dignos qu e el,fe ha de ventilar,y ver quien fon, y bien claro es a ftrá rnas
dignoel que tuuiere mejor derecho,y eonaicion para vfar del,y que cite no le pnedé
tener elque.no es Clérigo de la Igleíia,DÍ tiene titulo della: y como dize Felino en la
Rubrica de maioritate,5c obedicntia.ilf4/>,cr dignior eíi^ qtñ magis dignus ejl rAÚone «a-
iurAlis origíms.é'AnüquioristmU^^ cierto es q los Beneficiados naciei'on con las Igk-
fias en el mcfmo punto quefe erigieron,y que fe les.dieron por efpofas au antes que
huinera pueblos en los términos dellas, yaísi le ve, que faltando los pueblos y faltan
ios Vicarios foraneos,y quedando firmesias íglchas quedan los Benericiados, que
fon dueños,y;efpofos dellas, y conferuaii fus titulos. Jo qual no es enJos Vicarios fo-.

tañeos,de manera
,
que con cfto fe afsicnta fer los Beneficiados mas antigiios,y mas

dignos que los Vicarios foráneos.

Ni para quitar eída mayor dignidad,y antigüedad, no obíla dezir q eftati cn aquel
titulo,y oficio; en nombredel Obií*po,que por el mefmo titulo que fe les da,fe maní-
Eeíla no fer diputados para el goiiierno de las Iglefias

, ni de las cofas diuinas dellas>
fino para las profanas,4««^//í>/r4» EclcfiAjlicAs.j donde ay clara diípoíicion de derecho
no es meneílcr interpretación mas , ni mayor de lo quefuena en íi miíma,niex.tcnr
derla a masde lo que expreíía clddegantey ai si mifmo confta dclias,qiie en las que
no fueren delegados, no pueden entrometerfe

, y que pallando de vnas a otras cofas?

la delegación, fe biieluen aJ primero fer,o no fer que por fu oficio tienen.
Noobíladczir ,

que los Vicarios foráneos efián manutenidos en la poírefsion de
regir,y gouernar en las Iglefias,prcfidír,y paeceder a todos los miniilrps de las Igle^
fias en todos losadlos públicos,y aun los mefmoscnq la declaración los excluye.
Porque demas de lo que fe podía dczii , íi le permitieravdc lo que en el articulo de k
muerte declaro el Notario q hizo la información,para alcanzar la poííefsio,o manu-
tenfion, enquedizcn cífán delas preminencias que pretenden tener,aun no proba-
ron cn todos los lugares del Arpobiípado, como c5ífa de las decifiones del Cardenal
Serafino,n.9

1 3.y n.923.y poíTcfsion auida fin titulo,es caliiminofa^y que no da dere-
cho aflentado, ni fcguro,como fe dize en Ja dcciíion i03.part.i>diuefíbru, n. 2.

ejl ftnefomento inris,j viene a fer áo\o{^,qmAfme tituU iuxta text/m^cap.addeerms de
iutione exfolUtorum.cap. i .vt litependente.

Y a ello parece que miró la conílitucíó fynodal que eilíi en el libro de la fynodo, q
fe celebró ej año de 1 65 q.titiilo de Vicario foráneo, fol. 3 4- que dize, que el V icario
foráneo que fuere Beneficiado, o feruidor de beneficio ,yrá en las procefsiones co.ii

fobrepelliz cn la parte,y lugar que hunierede aucr, como tal Beneficiado, y el mef-
mo tendrá cn el Coro,cjfando en Jas horas,y defde allí cxerccra fu oficio de Vicario,
por donde le conoce que el oficio de Vicario no le dió mayor 1er

,
porque íobre fer

Bcneficiado,no fe le pudo dar mas.-por fer mas ei fer Beneficiado, que fer Vicario,y
efio fe lo dió fuera del Coro , donde como Vicario no io pedia tener

, ni en las co¿s
que concernieflen a d,



Yafsi fe puede dezir ^íctwuo noticia déla dedaracio dda (acra Cogreg^eio,y'piidft

ft’r, pdrq lá priifiéra^dizcelrDodorBarbóraien ^fcdeelarOjfe hizo elaño dc i ^oo.

y bof no delaiitbflibarlos de todo punto, les ddxó lo q parece por la dicha Coílitucip

lyño dalj^ íi los Beneficiados huiiiera tenido noticia della,fe huuiera ópucílo, como
agora ló házen>perq aunq los Vicarios tengan el derecho poíTefsiitOjCon el petitorio,

éitá réúocado,pór lo q fé contiene cnladicha declaración q mira al- petitorio, que*os

poíteripr,y fe excluye con ,ell«a quálquiera poíTefsion,q no puede fer mas, ni mejor[q
' &qiie no teniendo titulopuede el-Vicario adquirir, y en el hecho fe excluye, porq

hó háUa el mandato, ni orden del Obifpo, que es, quidfacíi, como qu la declaración' fe

i dize,ni puede aiicr ep ello ninguna pretenfion
,
pues le dize abfólutamentc que nuti^

h»hetfrLmine»m;j el verbo nullam toda la excluye q uanta fe puede pretender, r

•

Veafe pues en que fe puede fundar la que pretende el Vicario foráneo tener dcáe

gir,y gonernar en las Iglcfia5,y dézir losOficios diuinos en ellas,como V icario,yi to-

tnar por preminencia celebrarlos en los dias mas principalcs,y otras cofas,en qdeh¿

cho íe han metido » o fe han puefto, pues no tienen derecho de propiedad para ellb,

ni para el hecho baila la difpoíicion bpifcopal,ni la poíTefsion en q ellán tiene legiti-

midad por lo q fe ha dicho,ni que julticiá Ies puede fufragar,como fe dizc,y íi es bic

ponerlos en primer lugar en los mandamientos de gouicrno de las Iglefias, y queia-
' jtortnen quando aya alguna cofa que importe dei citado dellas. >

'• No tiene menor fundamcro,antes mayor lo q de los Curas limpies íe puede dezir,

pues es lo quclos mcímos prelados confielíandcllosquando les ocurren ocaíion de

confelfar fu qualidad,y afsi fe hallan inftrumcntos auténticos , en que los mefmos fe-»

ííorcs confieiran,y publican de que condición fon los Curas limpies.

' Én el libro blanco donde cftá la fundación de todas las Iglefias dei Ar^obifpado»

ticcha por el Prelado,dizé deilos,q fon riiitualcs,y arbitrarios a voluntad del Prelado

y no a mas,y afsi es la verdad en poíTefsion,y propiedad:veafe li es efia buena calidad

para darles para ella antcJacioil.

En vn iiiftrumcnto juridico,formado en juyzio contradidorio,fc dizC q losCura$

limpies no fon partcs,ni tiene derecho para poder facar las Cruzes, porq ni aun afsic

to no tienenen las Iglefias,fino es teniendo Capellanía,y entonces tienenlcpor la Ca
pellañia,y no por Curas,y afsi los dichos Curas limpies nunca han tenido, ni lienea

obligación de yr con las Cruzes, y fe cfcufandeyrconlas proccísiones generales

quando no fon Capellanes.

~ En vna alegación hexha por cl Prelado en vna califa grane,fe dize judicialméte, q
' no fon perfonas legitimas,ni tiene titulo délas Iglefias dode firiicn,y fon amouiblesj

y que aisi no mctccen,ní defmcreccn en los derechos Eclefiaílicos que en ellas ay.
jí/fud vna decifion Rotafen califa de preminencia entre Beneficiados

* y Curas fim-
Vhdldíi^ pies,fe dize,quc no les toca a ellos cantar Midas en las Iglefias, ni dczir las Horas, ni
dieMar. publicar,ni ordenarlas proccfsiones que en ellas fe hazen , ni yr con las Cruzes a las

2. i Me- proccfsiones gencrales,ni íacar ti Sacramento íanto,cn publico,ni moftrarlo al puc-

fis Fe- -blorni fcntaríc en los Coros de las Iglefias con los Beneficiados en ygual afsiento co
-ellos,todo ello litigado con cl Prelado, y vencida la caufa contra ios Curas limpies,

1^x9. como fe moftrará a quien quificre verlo en forma autentica.

En otra decifion Rotal,donde fe pinta al Viuo,fe dize, que ni ion Párrocos, ni C«-
Fdrin.. ras,íino vnos limpies Capellanes amouihles ex vtraque^arte^ porque ellos puede dexar

tom. I ,-cÍ oficio que hazen,y afsi mcfmo fe les pUede quitar por el que los pufo.
decijf, Veafe pues fi es julio que los que tienen tales calidades fean preferidos con an-

tclacion,y dominio de cxcclccia,como es el de gouierno de las Iglefias, y demas co-

ucniencias a los dueños
, y cfpofos legitimos y q en ellas tengan el primer lugar ,OÍ

otro alguno,que prefidan
, y ni que fea bien que digan q es fuyo,y q tengan para ello

calor,y aliento,y fe caufen co ello diíTenfioncs,y controuerfias,diziendo, que por el

primero lugar que fe les pone en los mandamientos, es viílo ferfuyo cl gouiernode

las rglefias,y la difpoficio de las*cofas,y oficios Eclcfiallicos dallas, y fe caufen com-

petencias,e inquietudes indeuidas entre perfonas tan deíígualcs en lugares,tiempos

y oficios que piden modellia,y buen cxcmplo: y li de lo que fuere contrario a eíio f^

Luikmcatcjiuciaj^ quien pudiendo cuitar li« caufas)e2;periíacnt:^los


